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El tres de diciembre de dos mil veinticuatro, Francisco Dante 
Coronado Díaz Bonilla, Secretario de este Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Baja California Sur CERTIFICA: que el plazo de tres 
días concedido mediante proveído de veintidós de noviembre de dos 
mil veinticuatro, a fin de que las partes manifestaran lo que a su 
derecho conviniera en relación con el cumplimiento dado por la 
autoridad responsable, respecto de la ejecutoria dictada en el presente 
juicio de amparo, la cual se le notificó a la parte quejosa el veinticinco 
de noviembre de dos mil veinticuatro, habiendo transcurrido su 
término del veintisiete al veintinueve de noviembre de dos mil 
veinticuatro; y, para la parte tercera interesada el veinticinco de 
noviembre de dos mil veinticuatro, habiendo transcurrido su término 
del veintisiete al veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, 
previo descuento de los días sábado y domingo, de conformidad con el 
artículo 19 de la Ley de Amparo. Doy fe.

En la misma fecha, se da cuenta al Secretario encargado del 
despacho, con el estado procesal que guardan los autos y con la 
certificación que antecede. Conste.

La Paz, Baja California Sur, tres de diciembre de dos mil 
veinticuatro.

Del estado procesal que guardan los autos y de la certificación de 

cuenta se advierte que a la fecha ha transcurrido el término concedido 

a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera en 

relación con el cumplimiento que estimó haber dado la autoridad 

responsable, respecto de la ejecutoria dictada en el presente juicio de 

amparo, por lo que este órgano procede a resolver al respecto.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J.26/2000, 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XI, marzo de 2000, Novena Época, página 243, de rubro 

“INCONFORMIDAD. EL JUEZ DE DISTRITO O EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, EN SU CASO, DEBEN 
PRONUNCIARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA 
CON BASE EN LAS CONSTANCIAS DE AUTOS, Y NO 
DECLARARLA CUMPLIDA, ÚNICAMENTE PORQUE EL QUEJOSO 
NO DESAHOGÓ LA VISTA CORRESPONDIENTE (INTERRUPCIÓN 
PARCIAL DE LA JURISPRUDENCIA 85/98, DE ESTA SEGUNDA 
SALA)”.

Por escrito signado por James Francis Manguire Jr., promovió 

juicio de amparo en contra del acto reclamado de la Agente del 
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Ministerio Público del Fuero Común Adscrito a la Unidad 
Especializada de Delitos Diversos y su Judicialización, consistente 

en la omisión de resolver en definitiva la carpeta de investigación 

LPZ/476/2022/NUC. 

Seguidos los trámites de ley, el veintiséis de febrero del dos mil 
veinticuatro, este juzgado de Distrito celebró audiencia constitucional 

y dictó sentencia en la que concedió la protección constitucional a la 

parte quejosa para que la Agente del Ministerio Público del Fuero 
Común adscrito a la Unidad Especializada de Delitos Diversos y 
su Judicialización, con residencia en esta ciudad, realizara lo 

siguiente: 

“- De no existir diligencias pendientes, con libertad de 
jurisdicción resuelva respecto al ejercicio o no de la acción 
penal en la carpeta de investigación LPZ/476/2022/NUC.” 

En consecuencia, una vez transcurrido el término sin que la parte 

quejosa se inconformara con la sentencia, a pesar de estar 

debidamente notificada, mediante proveído de diecinueve de marzo 
de dos mil veinticuatro, se declaró ejecutoriada dicha sentencia y se 

requirió a la autoridad responsable para que en el término de tres días 

informara a este juzgado sobre el cumplimiento dado a la ejecutoria de 

amparo, debiendo remitir copia certificada de las constancias 

respectivas. 

Mediante oficio LPZ/DIV2/121/2024, recibido en la oficialía de 

partes de este juzgado Federal el seis de mayo de dos mil 
veinticuatro, la Agente del Ministerio Público del Fuero Común 
adscrito a la Unidad Especializada de Delitos Diversos y su 
Judicialización, remitió copia certificada del que se advierte, en lo que 

interesa, lo siguiente:

 

• Informa la imposibilidad que tiene para dar cumplimiento a la 

sentencia de amparo; debido a que, se encuentran diligencias 

pendientes por desahogar; por lo que, no es posible resolver 

respecto al ejercicio o no de la acción penal en la carpeta de 

investigación LPZ/476/2022/NUC. 

De todo lo anterior, la autoridad responsable remitió las 

constancias que acreditaron dichas actuaciones, mismas que tienen 

eficacia probatoria de conformidad con los artículos 129 y 202 del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles aplicable supletoriamente a 

la Ley de Amparo. 

Con las anteriores constancias, por auto de siete de mayo de dos 
mil veinticuatro, este juzgado de Distrito dio vista a la parte quejosa 

para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho 

conviniera. 

En desahogo de la vista referida, el autorizado legal de la parte 

quejosa, presentó escrito recibido en este juzgado el trece de mayo de 
dos mil veinticuatro, por el cual manifiesta que a la fecha, la fiscal 

responsable no ha resuelto la carpeta de investigación sin especificar 

las diligencias pendientes para estar en posibilidad de pronunciarse al 

respecto; por lo que, en atención a las anteriores manifestaciones; y, 

con fundamento en el artículo 196 de la Ley de Amparo, este juzgado 

Federal realizó el análisis relativo para determinar si se encuentra o no 

cumplido el fallo protector. 

Mediante auto de veinte de mayo de dos mil veinticuatro, este 

juzgado federal determinó que la Agente del Ministerio Público del 
Fuero Común adscrito a la Unidad Especializada de Delitos 
Diversos y su Judicialización no había cumplido con la ejecutoria de 

amparo el tres de mayo de dos mil veinticuatro, toda vez que, si bien 

informó que se encuentran diligencias pendientes por desahogar; 

adujo, no era posible resolver respecto al ejercicio o no de la acción 

penal en la carpeta de investigación LPZ/476/2022/NUC; sin embargo, 

no acreditó los actos tendientes a integrar debidamente la indagatoria 

de origen a fin de determinar, mediante resolución, si es posible ejercer 

o no acción penal en la indagatoria de origen; por lo que fue requerida 

para que dentro del plazo de tres días acreditara el cumplimiento a los 

efectos por los que se concedió el amparo en el presente asunto.

Mediante oficio LPZ/DIV2/147/2024, recibido en la oficialía de 

partes de este juzgado Federal el veintinueve de mayo de dos mil 
veinticuatro, la Agente del Ministerio Público del Fuero Común 
adscrito a la Unidad Especializada de Delitos Diversos y su 
Judicialización remitió copia certificada del que se advierte, en lo que 

interesa, lo siguiente:
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• Acuerdo de nueve de mayo de dos mil veinticuatro, en el que 

determino que no se encuentra en posibilidades de acordar o no 

sobre el ejercicio de la acción penal en la carpeta de investigación 

LPZ/476/2022/NUC; debido a que, se encuentran diligencias 

pendientes por desahogar, como lo son los dictámenes en 
materia de informática y traducción del idioma inglés al 
español.

Mediante oficio LPZ/DIV2/165/2024, recibido en la oficialía de 

partes de este juzgado Federal el diecinueve de junio de dos mil 
veinticuatro, la Agente del Ministerio Público del Fuero Común 
adscrito a la Unidad Especializada de Delitos Diversos y su 
Judicialización remitió copia certificada del que se advierte, en lo que 

interesa, lo siguiente:

• Acuerdo de dieciocho de junio de dos mil 
veinticuatro, del que se destaca que giró el oficio 

DIV2/164/2024, mediante el cual requirió a la perito para que 

lleve a cabo el dictamen de traducción del idioma inglés al 

español.

Mediante oficio LPZ/DIV2/305/2024, recibido en la oficialía de 

partes de este juzgado Federal el doce de noviembre de dos mil 
veinticuatro, la Agente del Ministerio Público del Fuero Común 
adscrito a la Unidad Especializada de Delitos Diversos y su 
Judicialización remitió copia certificada del que se advierte, en lo que 

interesa, lo siguiente:

• Informó que la carpeta de investigación LPZ/476/2022/NUC, 

se encuentra en estudio para determinar un no ejercicio acción 

penal.

Mediante oficio LPZ/DIV2/315/2024, recibido en la oficialía de 

partes de este juzgado Federal el veintiuno de noviembre de dos mil 
veinticuatro, la Agente del Ministerio Público del Fuero Común 
adscrito a la Unidad Especializada de Delitos Diversos y su 
Judicialización remitió copia certificada del que se advierte, en lo que 

interesa, lo siguiente:

FR
A

N
C

ISC
O

 D
A

N
T

E
 C

O
R

O
N

A
D

O
 D

IA
Z

 B
O

N
IL

L
A

706a6620636a663200000000000000000001a83a
20/11/25 11:19:49



Cumplimientos                                                         1533/2023.

• Informó que el veintiuno de noviembre de dos mil 
veinticuatro, determinó el no ejercicio de la acción penal dentro 

de la carpeta de investigación LPZ/476/2022.

De todo lo anterior, la autoridad responsable remitió las 

constancias que acreditaron dichas actuaciones, mismas que tienen 

eficacia probatoria de conformidad con los artículos 129 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles aplicable supletoriamente a 

la Ley de Amparo.

Con las anteriores constancias, por auto de veintidós de 
noviembre de dos mil veinticuatro, este juzgado de Distrito dio vista 

a la parte quejosa para que en el término de tres días manifestara lo 

que a su derecho conviniera.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 196 de la Ley de 

Amparo, este juzgado Federal procede a realizar el análisis relativo 

para determinar si se encuentra o no cumplido el fallo protector.

De la lectura de las constancias que obran en autos, se advierte 

que la Agente del Ministerio Público del Fuero Común adscrito a la 
Unidad Especializada de Delitos Diversos y su Judicialización 

cumplió con la ejecutoria de amparo el veintiuno de noviembre de 
dos mil veinticuatro, toda vez que:

En dicha data, determinó el no ejercicio de la acción penal 
dentro de la carpeta de investigación LPZ/476/2022.

En esa tesitura, se ha logrado el cumplimiento a la sentencia 

protectora dictada en este juicio.

En tales condiciones, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 

196 de la Ley de Amparo, se declara cumplida la ejecutoria dictada 
en este juicio, sin excesos ni defectos, y se ordena el archivo del 

expediente una vez que quede firme esta resolución.

De igual forma, se hace constar que la fecha en que se llevó a 

cabo el cumplimiento por parte de la responsable ocurrió el veintiuno 
de noviembre de dos mil veinticuatro, constancias que se recibieron 

en oficialía de partes de este juzgado Federal el veintiuno de 
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noviembre de dos mil veinticuatro; lo anterior, con el fin de registrar 

dicha información en el libro de gobierno y en el S.I.S.E. (Sistema 

Integral de Seguimiento de Expedientes).

Notifíquese personalmente.

Así lo acordó y firma Jesús Manuel Osuna Rivera, Secretario del 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, 

encargado del Despacho durante el periodo de licencia de la titular de 

este órgano jurisdiccional, de conformidad con los artículos 44 y 144 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada por el 

Consejo de la Judicatura Federal, ante Francisco Dante Coronado Díaz 

Bonilla, Secretario que autoriza. Doy fe.1

 

Esta hoja corresponde a la parte final del acuerdo dictado el tres de diciembre 
de dos mil veinticuatro, en el juicio de amparo 1533/2023, en la misma fecha se 
libraron los oficios 36772 , en términos de la minuta que se agrega y el Secretario 
CERTIFICA que el presente auto se encuentra digitalizado y agregado al expediente 
electrónico, el cual concuerda fielmente con el expediente físico en el que se actúa. 
Doy fe.

1 Con fundamento en los artículos 252, 253 y 263, fracción I, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, reformados mediante el diverso 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que abroga los 
acuerdos de contingencia por COVID-19 y reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones relativas a la utilización de medios electrónicos y soluciones digitales 
como ejes rectores del nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales del propio Consejo, se firma electrónicamente la presente actuación judicial.
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